
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: 110014189010 2018 00054 00 Proceso de pertenencia de JULIA HERRERA DE 

GUTIERREZ contra ARAMINTA RAMIREZ DE BERMUDEZ y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

 

Visto el informe secretarial y la actuación surtida, se encuentra que en el auto calendado 

1 de abril de 2022, al folio 79, se incurrió en error en el número del proceso el cual es 

110014189010 2018 00054 00, y no como quedó allí consignado, igualmente, la 

matrícula inmobiliaria correcta del inmueble objeto de este proceso es 50C-1251484, y 

no como se consignó en el numeral 1 del auto mencionado.  

 

Por lo anterior, se procederá a corregir el proveído citado, con fundamento en el artículo 

286 del Código General del Proceso, y en consecuencia, el Juzgado  

 

                                                       RESUELVE:  

 

PRIMERO:  CORREGIR la referencia del auto calendado 1 de abril de 2022 al folio 

79, en cuanto al número del proceso, el cual es 110014189010 2018 00054 00.  

 

SEGUNDO:  CORREGIR el numeral 1 del auto calendado 1 de abril de 2022, al folio 

79, en cuanto al número de matrícula inmobiliaria del inmueble respecto del cual se 

ordena oficiar a las entidades allí indicadas, el cual es 50C-1251484, y no como quedó 

consignado en el citado proveído.  

 

TERCERO: Dese cumplimiento al auto corregido librando los oficios allí ordenados.    

 

NOTIFIQUESE  

                                                       Firma electrónica 

                                GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

                                                              JUEZ 

 
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO No.065 Hoy primero (1) de junio de 2023 a la 

hora de las 8:00 a.m. 
La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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